
Segundo.- El abono de las subvenciones se efec-
tuará con carácter anticipado a los beneficiarios es-
tando éstos exentos de prestar garantía, por ser cuan-
tías individuales inferiores a 15.025,30 euros, según
la base undécima de la Orden de 30 de junio de 2006.

Tercero.- Por el beneficiario deberá aportarse, en
los términos establecidos de la base duodécima de la
Orden de 30 de junio de 2006, la preceptiva justifi-
cación antes de finalizar el ejercicio 2008.

Cuarto.- La efectividad de la subvención estará su-
peditada a la aceptación expresa por parte del bene-
ficiario que deberá otorgarla dentro del plazo de 30
días siguientes a su notificación. En caso de no otor-
garla dentro del referido plazo quedará sin efecto la
misma.

Quinto.- Toda alteración de las circunstancias y re-
quisitos tenidos en cuenta para la concesión de la sub-
vención y en todo caso, la obtención por el benefi-
ciario de subvenciones concedidas por otras
Administraciones o Entes públicos para el mismo des-
tino, la obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad, así como
la superación de los topes previstos por la normati-
va comunitaria como consecuencia de la acumula-
ción de ayudas o subvenciones en los períodos esta-
blecidos en la misma, dará lugar a la modificación
de la resolución de concesión, sin que implique la va-
riación del destino o finalidad de la subvención.

Sexto.- En el supuesto de renuncia a la subven-
ción concedida, si se han anticipado fondos públicos,
el beneficiario, vendrá obligado a reintegrar el im-
porte recibido, incrementado en los intereses de de-
mora que correspondan, contraídos desde el mo-
mento del abono hasta su reintegro.

Para lo no previsto en la presente Orden, se esta-
rá a lo dispuesto en la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, y a la normativa autonómica reguladora
de subvenciones, y en particular, al Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el Régi-
men General de Ayudas y Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, cabe
interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante el Consejero de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad en el plazo de un mes a partir de su notificación,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo el Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en Santa Cruz

de Tenerife, en el plazo de dos meses a contar del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 46 en relación con lo
determinado en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2008.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1762 ORDEN de 6 de noviembre de 2008, por la que
se dispone la publicación de las modificacio-
nes efectuadas en el programa comunitario de
apoyo a las producciones agrarias de Cana-
rias, establecido en virtud del artículo 9 del
Reglamento (CE) nº 247/2006, del Consejo, de
30 de enero de 2006.

Mediante el artículo 9 del Reglamento (CE) nº
247/2006, del Consejo, de 30 de enero de 2006, por
el que se establecen medidas específicas en el sec-
tor agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas
de la Unión, se establecen programas comunitarios
de apoyo a las regiones ultraperiféricas que incluyen
medidas específicas en favor de las producciones
agrícolas locales a las que sea aplicable el título II
de la tercera parte del Tratado de la U.E. En virtud
de ello, España presentó el Programa Comunitario de
Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias ela-
borado por la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias, co-
mo parte del Programa General para la región. Di-
cho Programa General fue aprobado mediante De-
cisión de la Comisión de 9 de noviembre de 2006
(C(2006) 5307). Mediante Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 10
de noviembre de 2006 (B.O.C. nº 225, de 20.11.06),
se procedió a dar publicidad a las medidas previstas
en dicho Programa.

En base al procedimiento de modificación esta-
blecido en el artículo 49 del Reglamento (CE) nº
793/2006, se presentó una modificación del Progra-
ma y, tras su estudio por los servicios de la Comi-
sión Europea, se comunicó su aprobación el 26 de di-
ciembre de 2007. La Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación dio publicidad a di-
chas modificaciones mediante la Orden de 26 de fe-
brero de 2008 (B.O.C. nº 48, de 6.3.08).
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El Reglamento (CE) nº 1242/2007, de la Comi-
sión, de 24 de octubre de 2007, modificó el artículo
49.3 del Reglamento (CE) nº 793/2006, relativo a las
reglas y procedimientos aplicables en el caso de mo-
dificaciones de los programas, autorizando a los Es-
tados Miembros a efectuar ajustes de la dotación fi-
nanciera de cada medida individual o del importe unitario
de las ayudas, aumentándolos o disminuyéndolos un
20% como máximo con respecto a los importes vi-
gentes en el momento de presentar la solicitud de mo-
dificación, sin acudir al procedimiento establecido en
el apartado 1 del mismo artículo y a condición de que
sean notificados a la Comisión.

En el presente año 2008 se ha puesto de manifiesto
que, debido a fluctuaciones en la demanda real su-
periores a lo inicialmente previsto, las cantidades fi-
jadas para las partidas de cereales destinados a ali-
mentación animal y humana en el Plan Anual de
Previsiones de Abastecimiento (REA) son inferiores
a las necesidades de consumo. 

Asimismo, en el caso del Programa Comunitario
de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias,
la situación de crisis que sufre el sector agrario y las
previsiones de ejecución para el presente año 2008,
hacen necesarias varias adaptaciones. 

La evolución observada en la ejecución de las
medidas aconseja reducir las dotaciones financieras
destinadas a la medida I.2, cuyo fin es apoyar la co-
mercialización fuera de Canarias de productos agrí-
colas, aumentando las destinadas a la comercializa-
ción local (medida I.1), que resulta deficitaria para
atender a las solicitudes que se presentan. Este últi-
mo es también el caso de la medida I.5, en la que las
solicitudes han resultado estar por encima de las pre-
visiones.

De otra parte, la situación del sector del viñedo
se ha visto especialmente agravada por la crisis ya
descrita, por lo que se ha elevado la cuantía unita-
ria de la ayuda que se le destina (medida I.3) a fin
de paliar en cierta medida la situación de los pro-
ductores, realizando el correspondiente ajuste de la
ficha financiera. Por los mismos motivos, se ha ele-
vado la cuantía de la ayuda por superficie a la pa-
pa de mesa (medida I.4).

En el sector ganadero, la situación de crisis general
que sufre el sector agrario se ve agravada por la agu-
da subida de los precios de los productos destinados
a la alimentación animal y por las consecuencias de-
rivadas de la extensión de la enfermedad de la len-
gua azul en los países en los que se adquieren tradi-
cionalmente los reproductores de raza selecta destinados

a la mejora de la cabaña local. Estando Canarias
exenta de esta enfermedad, debe aprovisionarse de
animales originarios de zonas también exentas, por
lo que debe afrontar un elevado encarecimiento del
coste de los mismos causado por la escasez de la ofer-
ta. Por todos estos motivos, se han elevado las cuan-
tías unitarias de diversas ayudas, a la vez que se han
reajustado las fichas presupuestarias en función de
las más recientes previsiones a fin de realizar las ne-
cesarias economías que permitan incrementar la fi-
cha presupuestaria del Plan de Abastecimientos pa-
ra el presente año 2008, como se explicó anteriormente.
Adicionalmente, a la vista de las previsiones actua-
les se ha aumentado un 20% el cupo de animales que
se pueden acoger a la ayuda para la importación de
terneros destinados al engorde (submedida II.2.3) y
se ha aumentado la ayuda para la producción de miel
de calidad (medida II.10) para paliar las dificultades
que han supuesto para el sector productor la escasa
floración debida a la sequía.

Por todo ello, de conformidad con lo previsto en
el ya citado artículo 49.3 del Reglamento (CE) nº
793/2006, el pasado 15 de octubre de 2008 se noti-
ficaron a la Comisión Europea las modificaciones a
realizar tanto en el Plan de Abastecimientos como en
el Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones
Agrarias de Canarias. 

Dado que las mencionadas modificaciones del
Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones
Agrarias obedecen a una necesidad coyuntural, és-
tas surtirán efecto únicamente hasta el 31 de di-
ciembre de 2008, restableciéndose a partir del 1 de
enero de 2009 a los términos aprobados por la Co-
misión. 

Por todo lo anterior,

D I S P O N G O:

Único: la publicación de las modificaciones efec-
tuadas en el Programa Comunitario de Apoyo a las
Producciones Agrarias de Canarias establecido en
virtud del artículo 9 del Reglamento (CE) nº 247/2006,
del Consejo, de 30 de enero de 2006, en base a lo
previsto en el artículo 49, apartado 3, del Reglamento
(CE) nº 793/2006, de la Comisión. Dichas modifi-
caciones se detallan en el anexo a la presente Or-
den.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de noviembre de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pilar Merino Troncoso.
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